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A pa i í i r del .día siete del actual, 
comenzará la veda pata la caza de 
la perdiz y d e m á s especies que deter-
r r ina la Ley, cons ide rándose háb i l 
dicha fecha para el ejercicio de la 
misma. 

L o que se publica para general co
nocimiento. 

León, 4 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador Civil, ' 

Antonio Martínez Cattáheo 

Comisaria General de Abastedmienios 
y Traesiiorles 

' DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

L a Comisaria General de Ábasteci-
mientos y Transportes, comunica a 
esta Delegación Provinc ia l lo si
guiente: 

«La Orden de la Presidencia de 5 
de.Diciembre p róx imo pasado (BO
LETÍN OFICIAL 342) concede un plazo 
de dos meses pura l iquidar las exis
tencias de sucedáneos de café elabo
rados a base de mezclas de achicoria 
Y Gtros,productos. 

Gomo quiera que algunos comer
ciantes consideran no p o d r á n vender 
la totalidad de sus existencias dentro 
del plazo fijado, esta Comisar ía ha so
licitado de la Presidencia del Gobier
no se arbitre una fórmula que per-

mita efectuar una l iqu idac ión total 
de existencias. 

Por tanto, todos los comerciantes 
que se encuentren en ese caso debe
rán formular ante esta Delegación 
una dec larac ión jurada en la que ha
ga constar las existencias de estos 
productos que tengan en sus estable
cimientos el día 8 de Febrero próxi 
mo, y 

E n su consecuencia a partir de la 
fecha mencionada queda terminan
temente prohibido la venta de di 
chos ar í ículos , en tanto que por la 
Presidencia del Gobierno o por Co
misar ía General se dicten las instruc
ciones precisas. 

L o que se publica para general co
nocimiento. 

León, 3 de Febrero de 1943. 
> E l Gobernador civil 

A . Martínez Cattáneo 

Ampliación a la Circular n ú m . 7 del 
racionamiento a la capital 

Como ampl iac ión a la Circular del 
racionamiento, se pone en cono
cimiento de los señores Detallistas y 
el púb l i co en general, que el precio 
de los garbanzos y el puré , es el si
guiente: 

Garbanzos, a 2,46 pesetas k i lo . (Im
porta la rac ión 0,49 ptas.) 

Puré , a 3,47 ptas. k i lo . (Importa la 
rac ión 0,35 ptas,) _ 

Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 4 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Antonio Martínez Cattaneo 

DíDQtación 
E n virtud de la Orden dada por 

el Excmo. Sr, Minis t ro de la Gober
nac ión con fecha 23 de Diciembre 
ú l t imo, para general conocimiento 
y p a r a cumplimiento .de los iritere-
sados, se hace públ ica la siguiente 

O R D E N A N Z A 
de Arbitrio provincial sobre piedras, cali
zas y silíceas, mármoles, arenas, gravas 

y tierras arcillosas 
Art . 1.° L a Excma . D ipu t ac ión 

provincial de León, de conformidad 
con lo que disponen los a r t ícu los 
210, párrafo 3.°, y 222, apartado b), 
del Estatuto provincial de 20 de 
Marzo de 1925, establece un arbitrio 
sobre la p roducc ión de piedras, ca
lizas y sil íceas, m á r m o l e s , arenas, 
gravas y tierras arcillosas que sean 
ext ra ídas 4e minas, canteras, 
cascajeras y barreras, enclavadas en 
la provincia, 

Ar t , 2,u Quedan sujetas a la obl i 
gación de contribuir por este arbi
trio todas las piedras, m á r m o l e s , 
arenas, gravas y tierras arcillosas 
ex t ra ídas de las minas, canteras, 
cascajeras y barreras radicantes en 
la provincia, cuando es tén destina
das a servir de elementos de adorno 
en la cons t rucc ión u o r n a m e n t a c i ó n . 

Ar t . 3,° Este arbitrio será satisfe
cho por las empresas o particulares 
que tengan a su cargo las explota
ciones mineras.,-ya sean en propie
dad, en arriendo o en cualquier otra 
forma de contrato, y la obligación 
de contribuir nace al ser ex t ra ídos 
los citados materiales de los repetí-* 
dos1 yacimientos, 

Ar t . 4.° E l Estado y Munic ip io 
es ta rán exentos de tributar por este 
arbitrio respecto a las minas, cante-
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ras, cascajeras y barreras de su pro
piedad cuando se utilicen los mate
riales en obras propias llevadas a 
cabo por admin is t rac ión . S i fuesen 
empleados por contratistas o desta
jistas, aunque se i n \ ierran en obras 
del E s t a d o o Municipio, , v e n d r á n 
obligados aquél los al pago del ar
bitrio. 

Ar t . 5.° La base de pe rcépc ión 
será el n ú m e r o de metros cúbicos 
que en cada pe r íodo recaudatorio 
hayan s i d o vendidos, cedidos o 
aprovechados por las empresas o 
particulares que tengan á su cargo 
las explotaciones. v 

Los tipos de gravamen serán: , 
Piedras de adornQ para la cons

t rucc ión u o r n a m e n t a c i ó n , 2,50 pe
setas metro cúbico. 

Má rm o le s de tqdas clases, 5 pese-
tos metro cúbico. 

Tierras arcillosas, arenas y gravas, 
0,20 pesetas metro cúbico . 

Ar t , 6.° E l pago del arbitrio se 
efectuará por meses vencidos, para 
lo que los contrih-uyentes v e n d r á n 
obligados a presentar antes del dia 
10 de cada mes, dec la rac ión jurada 
de las cantidades de materiales ex
t r a ídos durante el mes anterior. 

Estas declaraciones que se ajusta 
r á n al modelo que facilitará la D i 
pu t ac ión , se p re sen t a r án , en la ca
pital , en la oficina de Recaudac ión 
de Arbi tr ios provinciales de la D i 
pu t ac ión , y en los pueblos de la 
provincia ante los respectivos Ayun
tamientos, por duplicado en la pri
mera y por triplicado en los segun
dos, uno . de cuyos ejemplares será 
devuelto al interesado debidamente 
sellado, otro q u e d a r á en poder del 
Ayuntamiento, y el tercero será re
mit ido a la oficina de la Dipu tac ión 
antes indicada, el día 11 de cada 
mes, la cual p rocede rá inmediata
mente a la l iquidación del arbitrio, 
remitiendo a los Ayuntamientos las 
liquidaciones correspondientes, pa
ra que procedan a su cobro dentro 
del plazo de quince días , pasados 
los cuales se devolverán los recibos 
impagados debidamente relaciona
dos y el importe de los cobrados 
será ingresado en la Caja provincial . 

A r t . 7.° Se encomienda a los 
Ayuntamientos la mis ión de cuidar 
del exacto cumplimiento de esta 
Ordenádiiza, dentro de su respecti
vo t é rmino municipal, debiendo de
nunciar Tos casos de ocul tac ión o 
defraudación, para que por la Dipu
tac ión sean impuestas las debidas 
sanciones, todo ello sin perjuicio 
de la superior inspección que se re
serva la Dipu tac ión provincial por 
sus Agentes y 'Auxü ia res . 

Ar t , 8.ü E n compensac ión a los 
trabajos que por cuenta de la Dipu
t a c i ó n realicen ios Ayuntamientos, 
és tos perc ib i rán el 20 por luO de las 
cantidades ingresadas, correspon
diendo de esta par t ic ipación el 5 por 
100 ai personal de Secre tar ía e In-j 

; t e rvenc íóa de los respectivos Ayun
tamientos, en c o m p e n s a c i ó n de los 
trabajos de inspecc ión ayue corres
ponde efectuar por esta ó r d e n a n z a . 

Art . 9.° Cuando se compruebe 
qué un Ayuntamiento haya descui
dado le investigación y vigilancia 
del arbitrio, así como la recauda-» 
ción de cuotas y. d e m á s trabajos 
que Ies es tán e n c o m e ñ d á d o s por la 
presente Ordenanza, le será retira
da la par t ic ipación o rebaja, según 
los éasos . 

Ar t . 10. Los señofes Alcaldes, 
como recaudadores del arbitrio, se
r án responsables de las cantidades 
recaudadas, que t e n d r á n carác te r 
de depós i to hasta su ingreso en la 
Caja provincial . 

Ar t . 11. Los procedimientos para 
la cobranza son administrativos y la 
certificación de déb i tos que expida 
la In te rvención de Fondos provin
ciales o la Admin i s t r ac ión de A r b i 
trios provinciales, t e n d r á la misma 
fuerza ejecutiva que una sentencia 
judicial, no s u p e d i t á n d o s e en n ingún 
caso los procedimientos de apremio 
por virtud de recursos, si no se con
signa su importe. 

Ar t . 12. Las multas por infrac
ciones leves a esta Ordenanza se 
i m p o n d r á n por el Presideí i te de la 
Excma. Dipu tac ión provincial y no 
obs t a r án en n ingún caso a la exac 
ción de las cuotas y de 3us intereses 
legales. 1 

»Art 13. A la Admin i s t r ac ión de 
Arbitr ios provinciales corresponde 
juzgar e imponer las sanciones co
rrespondientes en los casos de o 
tación o defraudación y sus 
clonas serán apelables para , 
Comis ión Gestora dentro de 
de quince días siguientes al 
notificación por conducto de k 
tada Admin i s t r ac ión , previo de 
sito del importe s eña l ado por di 
Admin i s t rac ión y a c o m p a ñ a n d o to
dos los elementos de prueba. 

Ar t , 14. S e r á n considerados co
mo nulos los recursos á que falten 
alguno de los requisitos seña lados 
en el ar t ículo anterior o que no ex
presen clara y razonadamente los 
motivos o causas legales de la al
zada, 

Ar t , 15, Contra la resoltíción que 
dicte la Comis ión Gestora se p o d r á 
interponer rec lamac ión para én te ei 
Tribunal Económico-admin is t ra t ivo 
provincial en las condiciones regla
mentarias. 

Ar t , 16. Para la imposic ión de 
penalidades referentes a esta Orde
nanza, se es ta rá a lo dispuesto en 
los ar t ículos 278,'281, 283 y concor 
dantes del Estatuto provincial de 20 
de Marzo de 1925. 

Ar t , 17, A tenor de lo dispuesto 
en el ar t ículo 284 del citado Estatu
to provincial, sin perjuicio de la im
posic ión de las multas que proce
dan, la omis ión de las declaraciones 
a que se refiere el artículo,6.° de esta 

Ordenanza dentro del plazo señala
do en dicho ar t ículo autoriza a l a X 
Dipu tac ión provincial para fijar por 
es t imación las cifras omitidas en 
cuanto fueren indispensables para 
la exacción del arbitrio, 

Art . 18. E l arbitrio a que se refie-
\ re la presente Ordenanza se exigirá 
j por todo el ejercicio económico del 
| presente año 1943, sin perjuicio de 
que el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
autorice su p ró r roga en las mismas 
condiciones o modif icándolas . 

Leóm 28 de Enero de 1943,—El 
Presidente, Uzqúiza , 

AdmínístracidD de Institia 
Cédalas de requerimiento 

Por la presente se hace saber a 
D. Melchor Cas tañón Cas tañón , ve
cino que fué de Rediezmo, hoy en 
ignorado paradero, que para t asar 
la finca urbana que le fué reembar-, 
gada á pet ic ión dé D, Antonio Gu
tiérrez Alvarez, de Rediezmo, en 
ju ic io verbal c i v i l sobre pago de 
cantidad; éste n o m b r ó perito a don 
Manuel Cas tañón Arias, de igual ve
cindad, pudiendo aqué l por su par
te nombrar otro dentro de segundo 
día; igualmente se le requiere para 
que en el t é r m i n o de seis d ías pre
sente en esta Secretaría el titulo de 
propiedad de la finca urbana de re
ferencia; todo ello bajo los apercibi
mientos legales. 

"i.lamanin a once de Enero de 
f\ novecientos cuarenta y tres. — E l 

munic ipa l , Max imino Alonso, 
Secretario. T o m á s López, 

N ú m , 56.—16,50 ptas. 

x ' o r la presente se hace saber a 
D. Benigno Cañón Diez, vecino que 
fué de Cubil las de Arbás , hoy en ig
norado paradero, que para tasar la 
parte de casa que le fué embargada 
a pet ic ión de D,a María Gutiérrez 
Cañón , de Vi l l aman in , en ju ic io ver
bal c iv i l sobre pago de cantidad; 
ésta n o m b r ó perito a D . Donato Ca
ñón F e r n á n d e z , vecina de Cubil las 
de Arbás , p u d i é n d o aqué l por su 
parte nombrar otro deñ t ro de se
gundo dia; igualmente se la requiere 
para que en el t é rmino de seis dias 
présente en esta Secretaria los t í tu
los de propiedad de la casa de refe-
reíicia, touo ello bajo los apercibi
mientos legales. 

V i l l aman in a once de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y tres.— E l 
Juez munic ipa l , Maximino Alonso. 
— E l Secretario, T o m á s López, 

N ú m . 54.-16,50 ptas. 

L E O N 
i de la Diputación. 
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